
- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA -

Resultando que este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el 28 de julio de
2011, aprobó el Reglamento de la Junta Local de Seguridad del municipio de Puçol, cuyo
texto íntegro fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 238 de 7 de
octubre de 2011.

Considerando  lo  dispuesto  en  su  artículo  5.1,  apartados  d)  y  e),  que  regula
composición de la Junta Local de Seguridad, y que textualmente dice:

“d) Vocales de la Administración Local: Tres representantes a designar por el Alcalde.

e) La Secretaría  de la  Junta Local  de Seguridad será desempeñada alternativamente por
periodos de un año, por un funcionario del Ayuntamiento designado por el Alcalde o por un
funcionario  de  la  Administración  General  del  Estado,  designado  por  el  Subdelegado  del
Gobierno, con voz pero sin voto”.

Visto  que  durante  esta  legislatura  no  se  ha  producido  actualización  de  los
nombramientos de Vocales y Secretario de la Junta Local de Seguridad.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación
local vigente, RESUELVE:

1º.- Designar como Vocales de este Ayuntamiento en la Junta Local de Seguridad a:

– Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana: D. Francisco Andrés Salavert Serra.
– Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana en las urbanizaciones: D. José Mª Babé

Navarro.
– Intendente Jefe de la Policía Local: D. Vicente Giménez Ródenas.

2º.- Designar al Secretario de este Ayuntamiento, D. Juan Carlos Martín-Sanz García,
para  que  desempeñe  el  puesto  de  Secretario  de  la  Junta  Local  de  Seguridad;  y  a  la
Vicesecretaria de esta Corporación, Dª M.ª Carmen Merí Celma, como suplente en caso de
ausencia del titular.

3º.- Notifíquese esta resolución a los interesados a los efectos procedentes.

En Puçol, al día de la fecha de la firma.

Secretaría
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://pucol.sedipualba.es/
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